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3. Tejido de algodón 100 por 100 de 100-300 centímetros de
ancho v de 80-140 gramos/metro cuadrado, de la posición estadís~
tica 55:09.49.1.

4. Tejido de rizo de algodón 100 por 100 de 90-300 centíme
tros de ancho y de 300-500 gramos/metro cuadrado. de la posición
estadística 55.08.80.

Asimismo modificar el apartado cuarto que quedará como
sigue:

Por cada 100 kilogramos de m~cancías de importación real
mente contenida en los productos de exportación se datarán en la
cuenta de admisión temporal, se devolverán los derechos arancela
rios o se importará con franquicia arancelaria. según el sistema a
que se acoja el interesado las siguientes cantidades:

En la exportación del producto l. 116,27 kilogramos de mercan
cía de importación.

Se consideran subproductos el 14 por 100 adeudable par la
posición estadística 63.02.15/19.

En la exportación del producto 11 (productos sin acolchar, no
guateados confeccionados), 103,62 kilogramos.

Se consideran subproductos el 3,5 por 100 adeudable por la
posición estadística 63.02.15/19, en su concepto de trapos.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 28 de abril de 1986 hasta la aludida fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. -Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Vertisol de Espaffa, Sociedad
Anónima». el régimen de trcifico de perfeccionamiento
activo para la importación de resina. copo/[mero, hilo
de fibra de vidrio y otros, y la exportación de lamas
para cortinas verticales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~amentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Verusol de España, Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de resina, copolímero, hilo de fibra de
vidrio y otros, y la exportación de lamas para cortinas verticales.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primert?-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento actIvo a la firma «Vertisol de España, Sociedad Anónima»
con domicilio en pasaje Industria, sin número, Uica de Munt
(Barcelona), y NIF B-46-186631.
. Segundo.":'Las mercancías de importación serán:

1. Resina de estireno-butadieno, en emulsión acuosa. al
50 ~r 100, denominada Polysar 3726, P. E. 40.02.49.

_. Copolímero de acetocloruro de polivinilo, compuesto del
85 al 95 por 100 de cloruro de polivinilo y del 5 al 15 por 100 de
acetato de polivinilo, P. E. 39.02.75.1.

3. Hilo silionne de fibra de vidrio con encolado textil de 68
Tex S y Z 28, P. E.70.20.91. '

4. Tejido de fibra de vidrio. Quebec, 100 por 100, de 150
centímetros de ancho y 230 gr/m2, urdimbre 34 Tex. con simage
plástica, P. E. 70.20.79.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Lamas para cortinas verticales de fibras textiles, posición

estadistica 59.08.10:
J.1 De 89 milímetros de ancho.
1.2 De 127,4 milímetros de ancho.

II. Lamas para cortinas verticales de fibras textiles, con trama
de hilo de fibra de vidrio, P. E. 59.08.10, denominado «Nancy
Fiber Glass»:

II.l De 89 milímetros de ancho.
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II.2 De 127,4 milímetros de ancho.

lIt Lamas para cortinas verticales de tejidos de fibras de
"1drio textil denominados: ~Viena», «Zurich», «Toronto»>. «Onta~
no», «Vancouvem y «Quebee», P. E. 70.20.79:

m.l De 89 milímetros de ancho.
m.2 De 127,4 milímetros de ancho.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada metro lineal o 1,0936 yardas de los productos de
exportaCIón. se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
de~ho.s arancelaI1os, según el sistema a que se acoja el interesado,
las sIgwentes cantIdades:

ProdUC1OO Moreandu Cantidades
d, do •ell.ponaciÓn importación importar

II 1 9,05 gramos
2 15,45 gramos

I.2 1 12,95 gramos
2 22,07 gramos

n.1 1 9,05 gramos
2 15,45 gramos
3 9,07 gramos

II.2 1 12,95 gramos
2 22,07 gramos
3 12,98 gramos

IIll 1 9,05 gramos
2 15,45 gramos
4 1,18 metros

III.2 1 12,95 gramos
2 22,07 gramos
4 1,31 metros

b) Se consideran pérdidas el15 por 100 para las mercancías 1
y 2; el 20 por lOO, para la mercancía 3, y el 15,4 por 100 para la
mercancía 4, en concepto exclusivo de mennas. '

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias 'primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, fonnas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
c'llalquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan~

cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobacionel que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema. habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del h-1inisterio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el-sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será-de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exporta~ones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
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Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 25 de
septiembre de 1987 por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de junio), prorrogado por el Real Decreto 2538/1986,
de 12 de diciembre; todo ello de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 25 de septiembre de 1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
fIgura en eJ apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de diciembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
de I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

parte. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ex~rtaci6n, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 10 de abril de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación 'en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios J!13rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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Vistos la Ley 27/1984. de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo,
prorrogado por el Real Decreto 2538/1986, de 12 de diciembre;
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley, en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización. manteniendo en todo caso los benefi
cios contenidos en la citada disposición durante el plazo establ~

cido en el artículo 29 de la misma;
Considerando que. de acuerdo con la doctrina y práctica

administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la Legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5." del Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
a~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona, prorrogado por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de diciembre, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimient!l de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada. sin que el Estado esté suieto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar en cualquier momento, y sin
perjuicio de posteriores rectiflcaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978 Y 13,1),2, de la Ley 61/1978 adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con·
ceden por un período de cinco años a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omlSlon en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones. indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como Jos
correspondientes intereses de demora..:·-=-..~

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa- ._
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de- los beneficios:::-:
obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refi.ere el p.á,rra~
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos:-~
beneficios. en función de la gravedad del incumplimiento y sin
perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Bodegas del Litoral, Socie
dad Cooperativa Limitada» (B/ll8) JI 13 Empresas
más, los beneficios fiscales que establece la
Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y
Reindustria/ización.
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